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REGLAMENTO DE LAS REUNIONES SECTORIALES 

 

Artículo 1. (Marco Normativo). Las Reuniones Sectoriales son órganos 

Nacionales de Asesoramiento establecidos en el Estatuto Orgánico del Sistema de 

la Universidad Boliviana de la siguiente forma: 

"Las Reuniones Sectoriales son eventos de asesoramiento y apoyo académico de la 

Universidad Pública Boliviana, coordinadas a través de la Secretaría Nacional 

Académica del CEUB. 

No son organismos permanentes ni tienen poder de decisión. Su convocatoria será 

determinada por la Conferencia Nacional de Universidades. 

Las Reuniones Sectoriales desarrollarán su trabajo en los siguientes niveles: 

a) De Área. 

b) De Facultad. 

c) De Carreras, Institutos Politécnicos y Escuelas. 

Las reuniones a nivel de Área, se llevarán a cabo con la participación de Decanos 

del área correspondiente y los representantes estudiantiles de cada Facultad. 

Las reuniones a nivel de Facultades, se llevarán a cabo con la participación del 

Decano de cada Facultad y del representante estudiantil del Centro Facultativo. 

Las Reuniones Sectoriales a nivel de Carreras, Institutos o Escuelas, se llevarán a 

cabo con la participación de la siguiente representación: 

a) El Director de Carrera y un delegado docente electo. 

b) El Secretario Ejecutivo del Centro de Estudiantes de la Carrera y un 

representante estudiante electo. 

c) La Universidad Católica Boliviana “San Pablo”, la Escuela Militar de 

Ingeniería “Mariscal Antonio José de Sucre” y la Universidad Policial “Mcal. 

Antonio José de Sucre”, con su representación Docente - Estudiantil participan 

con derecho a voz. 

La convocatoria determinará los objetivos, temas, metodología de trabajo y el 

carácter de sus acuerdos. 

Artículo 2. (Marco Operativo). Las Reuniones Sectoriales son instancias que 

apoyan al Desarrollo Académico del Sistema Universitario a través de las 

reuniones de Áreas afines, Facultades y Carreras con información, análisis, 

criterios de compatibilización, definición de políticas de prospectiva y las 

determinaciones de las instancias de Gobierno Universitario, en el marco del 

Estatuto Orgánico del Sistema de la Universidad Boliviana 
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Objetivo General 

Informar la situación de las Unidades Académicas para compatibilizar 

criterios académicos y definir políticas de prospectiva. 

Objetivos Específicos 

a) Informar de la situación actual de las Carreras 

b) Compatibilización de Carreras 

c) Definir políticas de prospectiva con el Modelo Académico y el PNDU 

d) Compatibilizar criterios para el cumplimiento de las metas del PNDU 

e) Compatibilizar Planes de Estudios 

f) Compatibilizar objetivos y tareas de prospectiva 

Artículo 3. (Convocatoria). Las Reuniones Sectoriales son eventos de 

asesoramiento y apoyo académico al Sistema de la Universidad Boliviana, 

coordinadas a través de la Secretaría Nacional Académica del CEUB. 

La convocatoria será emitida, previa consulta a las Áreas afines, Facultades y 

Carreras participantes. 

La convocatoria determinará los objetivos, temas, metodología de trabajo y el 

carácter de sus acuerdos. 

Las sedes de las Reuniones Sectoriales de Área, Facultades, Carreras, se 

desarrollara en ambientes de una Universidad Autónoma del Sistema de la 

Universidad Boliviana.  

Artículo 4. (Temario). El Temario General se define atendiendo políticas 

académicas y las necesidades de compatibilización del Sistema Universitario. 

En el temario se incluyen temas específicos de las Áreas afines, Facultades y 

Carreras participantes. 

Artículo 5. (Participantes). Las delegaciones participantes en las Reuniones 

Sectoriales estarán compuestas de acuerdo a la convocatoria en el marco del 

cogobierno docente-estudiantil, considerando la siguiente conformación: 

De Área: 

a) El Decano del área correspondiente. 

b) Representante estudiantil de Área. 

De Facultad: 

a) Decano de cada Facultad. 

b) Representante estudiantil del Centro de Estudiantes Facultativo. 
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De Carreras: 

a) El Director de Carrera. 

b) Un Docente electo por Carrera. 

c) Un Delegado por Centro de Estudiantes de Carrera. 

d) Un Estudiante electo por Carrera. 

Asimismo, se considerarán adscritos en un número no mayor al número de 

delegados titulares. 

Artículo 6. (Directiva). Las Reuniones Sectoriales de Área, Facultad serán 

presididas por el Decano y de Carrera por el  Director de la Carrera de la 

Universidad Sede, a quien asistirán en condición de Secretarios un Docente y un 

Estudiante, en coordinación con la Secretaría Nacional Académica del CEUB,  

En caso de ausencia del Presidente, asume la Directiva el Decano o Director de la 

Universidad más antigua en prelación de antigüedad sucesivamente. 

La Directiva de la Reunión Sectorial es responsable de las actas, conclusiones, 

recomendaciones y presentación del informe final. Este documento será entregado 

a la Secretaría Nacional Académica del CEUB para su trámite consiguiente. 

Artículo 7. (Plenarias). Las Sesiones Plenarias son dos, la Plenaria de 

Inauguración y la Plenaria de Conclusiones y tiene las siguientes atribuciones: 

Plenaria de Inauguración: 

a) Elegir a los Secretarios Docente y Estudiante que asisten al Presidente. 

b) Recibir el informe de las Facultades, Carreras o Programas. 

Plenaria de conclusiones 

a) Recibir, revisar y aprobar el informe de las Comisiones. 

b) Incorporar conclusiones y recomendaciones generales. 

Artículo 8. (Comisiones). La Convocatoria establecer las Comisiones de Trabajo 

de acuerdo al Temario. 

Las Comisiones serán presididas, por un Docente delegado de la Universidad sede 

y elegirán entre sus miembros un Secretario Docente y un Secretario Estudiante, 

quienes son responsables de las actas, conclusiones, recomendaciones y 

presentación del informe de la Comisión a la Plenaria de Conclusiones. 

Las propuestas de las Universidades o delegados, deben ser presentadas por escrito 

para inscribirse en las Comisiones de acuerdo a la afinidad del tema. 

Las comisiones presentarán a la plenaria, un detalle de asistencia de los delegados 

para el informe final y el descargo respectivo en sus universidades. 

Los informes de las comisiones, además de las actas, se presentarán en formato de: 

a) Documentos, conclusiones y recomendaciones. 
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b) Proyectos de Resolución. 

Artículo 9. (Programa de trabajo). La Directiva de la Sectorial establecerá el 

programa de trabajo en los días que dure la Reunión Sectorial, este programa debe 

ser cumplido por las Comisiones, para la presentación oportuna de los informes a 

las plenarias y arribar a las conclusiones finales en el plazo establecido en la 

convocatoria. 

Artículo 10. (Debate). Corresponde al Presidente, en la Plenaria o en la Comisión, 

impartir la autorización para hacer uso de la palabra. 

a) El delegado solicitará hacer uso de la palabra levantado la mano, los 

Secretarios quedan encargados de elaborar la lista de oradores. 

b) Se otorgará la palabra al delegado que haya levantado la mano primero, 

una vez que el orador anterior haya terminado. 

c) Constituye falta de cortesía levantar la mano mientras el delegado esté 

haciendo uso de la palabra. 

d) De darse el caso que varios delegados deseen simultáneamente hacer uso 

de la palabra, se sujetará al siguiente procedimiento: 

I. Tiene prioridad el delegado que presenta una moción de orden, en 

cuyo caso el proponente deberá proponer exclusivamente criterios 

de orden en el debate, sin referirse al tema tratado, debiendo el 

Presidente interrumpir cuando no cumpla esta condición. 

II. Moción de aclaración, exclusivamente a esclarecer algún criterio 

que este siendo explicado, interpretado o entendido en un sentido 

diferente de su naturaleza, no podrá extender el uso de la palabra 

por más de un minuto. 

III. Moción de Suficiente Discusión, puede ser presentada cuando en la 

discusión de un tema, los delgados están haciendo uso de la 

palabra por segunda vez, procede la Suficiente Discusión, cuando 

es apoyada por delegados de tres o más Universidades 

IV. Nadie tendrá derecho a hacer uso de la palabra en la plenaria o 

comisión por segunda vez hasta que todos los delegados que 

solicitaron la palabra hayan sido escuchados. 

e) Los delegados podrán usar la palabra hasta dos veces sobre el mismo 

tema, en un tiempo de cinco minutos la primera vez y tres minutos la 

segunda. El Presidente deberá interrumpir el uso de la palabra a quien se 

extralimite con el tiempo. 

f) La presidencia interrumpirá al orador en todos los casos que se aleje del 

tema en debate y en los que personalice con términos que afecten la 

respetabilidad del evento o algún delegado. 
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g) En las deliberaciones que toquen problemas encontrados, luego de la 

proposición, réplica y duplica, no se concederá el uso de la palabra a los 

mismos. 

h) Los proponentes de documentos tendrán preferencia en el uso de la 

palabra para aclarar los temas propuestos cuando estén en 

cuestionamiento. 

Artículo 11. (Aprobación de documentos). El presidente de la Plenaria y las 

Comisiones deben interceder para la aprobación por consenso, articulando las 

propuestas encontradas. 

De no ser posible se presentarán dos informes uno por Mayoría y uno por Minoría 

para su consideración en la instancia correspondiente. 

Los documentos de Conclusiones de la Reunión Sectorial deben pasar a Congreso 

o Conferencia Nacional de Universidades para su aprobación mediante Resolución, 

en aplicación del Estatuto Orgánico del Sistema de la Universidad Boliviana que 

establece: 

Artículo 25. Las Resoluciones del Congreso y la Conferencia 

tienen carácter imperativo y obligatorio para todo el Sistema de la 

Universidad Boliviana, no pudiendo ninguna Universidad 

substraerse a su cumplimiento. 

Las Conclusiones de las Reuniones Sectoriales serán informadas en Consejo de 

Carrera, en Asamblea Docente y Asamblea Estudiantil, así como su obligatoria 

publicación oficial impresa y en la página web institucional de la Carrera. Todos 

los miembros asistentes a la Sectorial tienen la obligación y el derecho de socializar 

el documento oficial de conclusiones. 

Se constituirá una Comisión responsable del Acompañamiento y Evaluación de la 

aplicación de las determinaciones de la Sectorial, esta comisión estará 

preferentemente constituida por los Directores de Carreras participantes. 

Artículo 12. (Reuniones Pre Sectoriales). Las Reuniones Pre Sectoriales no 

tienen carácter resolutivo y son eventos internos preparatorios en las Facultades o 

Carreras, estas Reuniones trabajan exclusivamente los temas de la Convocatoria a 

Reunión Sectorial, preparando los documentos de propuestas que deberán ser 

presentados en el evento nacional. 

La metodología de trabajo será definida en cada Universidad, en base al presente 

reglamento y de acuerdo a sus condiciones y disponibilidad de recursos. 
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INFORME DE REUNIÓN SECTORIAL DE CARRERAS DE: 

PLENARIA 

1. UNIVERSIDAD SEDE  

2. FECHAS  

3. UNIVERSIDADES 

PARTICIPANTES 
 

4. MIEMBROS DE LA 

DIRECTIVA 
 

5. ACTA DE INAUGURACIÓN  

6. DESARROLLO DEL 

TEMARIO 
 

7. ACTAS DE CLAUSURA  

8. RESPONSABLES DE 

IMPLEMENTACIÓN 
 

9. OBSERVACIONES  

10. DOCUMENTOS 

ADJUNTOS 
 

11. LISTA DE 

PARTICIPANTES 
 

 

INFORME DE REUNIÓN SECTORIAL DE CARRERAS DE:  

COMISIÓN No 

1. MIEMBROS DE LA 

DIRECTIVA 
 

2. DETALLE DEL TEMARIO  

3. DESARROLLO DEL 

TEMARIO 
 

4. OBSERVACIONES  

5. DOCUMENTOS ADJUNTOS  

6. INFORME DE ASISTENCIA  

 


